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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas República del Ecuador, él día 

seis de noviembre del año-Áos mil doce, ante mí, el Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Abogado, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor FELIPE ALEJANDRO PIEDRA RAMIREZ, divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, Ingeniero Industrial, a nombre y en representación 

de la compañía PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., en su calidad de 

Gerente General y representante legal. El compareciente ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe en virtud del documento de identificación que me fue 

presentado. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la reforma 

parcial del estatuto social de la Compañía PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU 

S.A., lo cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece otorga y suscribe la presente Escritura Pública, el 

señor FELIPE ALEJANDRO PIEDRA RAMIREZ, a nombre y en representación de 
e 

  

la Compañía PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., en su calidad de Gerente 

  

General, según consta en el nombramiento que se agrega e incorpora a la 
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escritura como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

A) Mediante Escritura Pública celebrada el trece de enero del dos mil doce ante 

el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de enero del dos mil doce se 

constituyó la compañía.- B) En sesión de Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el veintiuno de noviembre del dos mil doce, en forma unánime se 

resolvió: Reformar el estatuto social en su artículo tercero; y, se autorizó al 

Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta 

General que se agregue incorpora a la presente Escritura como documento 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el señor FELIPE ALEJANDRO PIEDRA 

RAMIREZ, por los derechos que representa de la Compañía PARQUEO 

EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., en su calidad de Gerente General declara que: 

Uno) REFORMAR El ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Universal de 

Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre el único punto del orden del día 

que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad de votos, resuelve: 

Reformar el estatuto social de la compañía en su Artículo Tercero, reduciendo 

actividades en su objeto social, de tal forma que dirá: ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá dedicarse a la actividad de servicio de 

parqueo con vigilancia privada las veinticuatro horas del día, cobro de tarifas 

para toda clase de vehículos en lugares exclusivos para dichos servicios, 

También podrá dedicarse al alquiler de parqueos y brindar servicios de 

saneamiento de los vehículos. Para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar 

contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, 

sean de naturaleza que fueren y que tengan relación con el presente objeto 

social. DOS) Que en mi calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la compañía denominada PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., 

 



SEÑOR INGENIERO 
FELIPE ALEJANDRO PIEDRA RAMIREZ 
CIUDAD. 

  

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PARQUEO EJECUTIVO 
PARQUEJECU S.A. CELEBRADA EL DIA DE HOY, HA RESUELTO POR 
UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE GENERAL DE 
ESTA EMPRESA POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, DEBIENDO 
EJERCER USTED LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL, DE LA COMPAÑÍA. 

LA COMPAÑÍA PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A. ES UNA SOCIEDAD 
ANONIMA LEGALMENTE CONSTITUIDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 13 DE ENERO DE 2.012 
ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL EL 26 DE ENERO DE 2.012. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR 
MERCANTIL DE ESTE CANTON GUAYAQUIL. 

ATENTAMENTE, 

EXANDRA ENMÁ MALDONADO GARCIA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARQUEO 
EJECUTIVO PARQUEJECU S.A. GUAYAQUIL, 14 DE FEBRERO DE 2.012 

J 
F 'ANDRO PIEDRA RAMIREZ 
GERENTE GENERAL 
C. C.. $ 090537551-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 145274 

Nombre:  PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A, 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS EN 2 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 800,0000 
  

          NETOS NENA] 

FF osrsore3os — [MALDONADO GARCIA ALEXANDRA ENMA ECUADOR NACIONAL a (320, 0000 

[2 | “ososs7ests — [PIEDRA RAMIREZ FELIPE ALEJANDRO JecuaDor [vacionaL [480,0000 

: TOTAL (USD $): (800,000 

  

  

  

  

  

CAPITALA ACTUALIZADO ALAFECHA: 21/03/2012 13:47:42 
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Sr. Luciano López Carpio 
Delegado del Secretario General 
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FECHA DE EMISIÓN: 27/03/2012 14:36:54 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el' Registre o de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 24 de Ja Ley de Compañias, caja o. pogo ni genera derechos respecto de la   

  

titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos:1 fer mismó cuerpo legal, "se considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas lo expresado sé infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de re; det 
transferencias de acciones de las mismas. z 

    n los libros, antedichos formalizar las 

    
En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de Ive Y 
compañias, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ledad, de, Jas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los adminis; es dé lás compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de ta Ley en materia, + 

  E y legalidad 'de las transferencias de acciones de las 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE BOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 
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Empresarial, Piso 4, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., con la concurrencia de los 
accionistas: 

FELIPE ALEJANDRO PIEDRA RAMIREZ, propietario de 480 de acciones 

ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar de 
los Estados Unidos de América; ALEXANDRA ENMA MALDONADO GARCIA, 
propietario de 320 de acciones ordinarias, ordinarias, nominativas, liberadas, de 
un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América;.-.-.-.-.-.- 

Actúa en calidad de Presidente de la junta, la señora ALEXANDRA ENMA 

MALDONADO GARCIA; quien estando presente acepta la designación y, como 

secretario de la junta el señor FELIPE ALEJANDRO PIEDRA RAMIREZ, en calidad 
de gerente general 

Los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, 
resuelve constituirse en junta General universal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 
una Junta universal; y, en la que deberá tratarse y resolverse la reforma del objeto 
social señalado en la convocatoria: Uno) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 
Junta General Universal de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre el punto 

del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad de votos, 
TOUR Ver AAA, 

1.- Reformar el estatuto social de la compañía en el artículo tercero, reduciendo 
actividades a su objeto social, dejando el resto del estatuto social incólume, de tal 

       

forma que dirá: ARTÍCULO TERCERO; OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá 
dedicarse a la actividad ryici ar igilanci j las 
veintivuatro horas del día, cobr tarifas pa 1 vehí n lugar 
exclusivos para dichos servicio arbién p á dedicarse al alquiler de parques 

y brindar servicios de saneamiento de los vehículos, Para el cumplimiento de sus 
fine drá celebrar contr: t € ac icos permi las 
leyes del Ec r, sean d turaleza fuere, e tengan rel: 

resente objeto social. 

El Gerente General de la compañía será el encargado de realizar todos los trámites 

pertinentes para el perfeccionamiento de la reforma del estatuto social de la 

compañía.- 

No habiendo otro asunto a tratar, el secretario de la junta, concede un momento de 

receso para redacción de esta acta; la misma que una vez elaborada, se proceda 

dar lectura, la que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con 

    

 



que se declara concluida la sesión, firmando para constancia los accionistas, el 
presidente ad-hoc de la junta y el suscrito secretario que certifica.- 

pa a LDONADO GARCIA 

Accionista - residente de la junta 

  

Accionista - Secretaria de la Junta - Gerente General 

  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUL: 1997752939001 

RAZON SOCIAL: PARQUEO EJECUUIVO PARQUEJECU S.A. 

HUMBRE COMERCIAL: 

GLASE LONIRIBRUYENTE: DIKDS 

REPRESENTANTE LEGAL: PÍLURA RAMIREZ EELIPE ALEJAMURO 

CUNITAJUA: 

EG, BICHO ACTIVIQADES: IONDIRITE FEG, CONS MUCHA: ZRDUZLOTVA 

FEC, ISCRIPEION: IORRZ12 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ¿003/2012 

Al UNIDAD EGUOANOMICA PRIMGIPAL: 

SBERAÁEIOS Ur ALQUILER De PARQUEO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Pravinaa: GUAYAS Danfirr GUAYAQUIL, Parroquia: TARQU! Cludaddla: URBANIZACION CIUDAO COLON Saez AM 
JAME ROLDOS Núineto: SOLAR l Manzana: ¿24 Edificio: EMPRESARIAL 1 TERCERA ETAPA Piso: 4 Rolsrencia 
ubicación. A PRES CUADRA DE IGLESIA MORMOHA Celular: 09/AUB851 

DOMICILIO ESPECIAL: 

UBA ciones (ABU ARIAS: 
      

CANE UE COMPRAS Y RETEMCIONES Eb LA FUERA EBOR DUROS CONCEPILOS 

ANEAD RELACIÓN DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

'DESDLAMALIÓN DE REVENCIONES EN LA FUENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES A 

MERO RUC: 1892752839001 ...le hace bien al país! 
AZON SOCIAL: PARQUEO EJECUUVO PARQUEJECUO S.A 

¡TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ESTARUEGRÍMIENTO:  ñad O CC EBFANA BERTA marará O CC CO FRIO ART primado 

MALE COMERCIAL: PEC. cien: 

FG. REINICIO: 
¡IVIDADES ECONÓMICAS: R 

AMCIOS DE ALQUILER DE PARQUEO 

RECCIÓN ERTABLECINIENTO: 
  

Súntis: GUAYAS Contán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQL Cludadala: URBANIZACION CIUDAD COLON Cale AY. JAME 
3LDOS Húero, SOLAR 1 Referenda. A TRES CUADRA DE JOLESIA HORHONA Manzana, 274 Egifvo. EMPRESARIAL 1 
HGERA EFALA Pio: 4 Galular: dU/408tot 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTOS JURÍDICOS 

  

  
ÓN 

4 

'ARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A. 

DE LA RESOLUCION: 

2 

DE INGRESO: 2 12:30:07 

DATOS DE LA ESCRITURA: 

¡YAS YAQUIL 

2 

'ATOS DE LA PUBLI 

JATOS DEL REGISTRO MERCANTIL; 

É 'YAS ” YAQUIL 
1586 

BSERVACIÓN: 

JURIDICO DE CONSTITUCION 

'ALES: 
AL PAGADO AL súscriTo [800 0000 ; 

AL 
(UsD  111,600,0000 

'ADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

TIPO 
Ó 7 PSPRCIE RESERVAS || UTILIDADES [[REVALORIZ. POR PAGAR 

Inversión || NUMERARIO [j_ ESPECIES 

200 0 0 600 

TOTAL: 200 0 600   arcisinos DA y 
SQUIrD DE? Ze 4 

e NN TA, 
: LA : / y O G 

- , Viego Párel ES 

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2012 2:51:38 PM Diego Peréz Sala Xx at y . 
Delegado del Secretario Gendráh,, 611 y NN IS FER 

mr, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRA! ONES, AÑADID! HAS, GASTO) 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVÁLIDAN. 
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la presente Escritura Pública.- f) Abogada MARÍA DEL CARMEN DIAZ VILLAO.- 

Abogada.- Registro número OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- 

Colegio de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, en 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en 

todas sus partes, se afirma, ratífica y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario, que de todó lo cual. Doy fe. 

   
LEJANDRO PIEDRA RAMIREZ” 
- / 

Cédula de Ciudadanía No. 0905375515 
/ 

PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU 5.A. 

R.U.C. No. 0992732939p01 ' 

"Pero (ton. Agucart Vincenzini 
TARO CANTÓN GUAVAQUIA 

Í 1 i ini io Titular de la Notaria Trigésima del - 
Se otorgo ante mí, Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJE /A. 

la misma que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento       
   

  

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la maffiz de la Escritura Pública de REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA Co PARQUEO EJECUTIVO 

  

tramites especiales de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, quedando 

anotado al margen LA APROBACION de da compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, seis de febrero del dos mil trece.-    
or. Hero Gastoy/Aycart Vinoenzani 

NOTARIO TRIGÉ GANTÓN GUAYAQUIL 

 



RAZÓN:      

   
   

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLO CON LO QUE DISPONÍ 
EL ARTÍCULO SEGUNDO” DE LA RESOLUCION NUMERO 
$8C0.13.DJC.G,13.0000677 DE LA AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONSURSO PREVENTIVO Y “TRÁMITES 
ESPECIALES, DE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 2013, POR LO QUE HA, 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN “DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU 
S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 13 DE 
ENERO DE 2012. 

      AYAQUIL,- 1 DE ABRIL DE 2013.



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.494 
FECHA DE REPERTORIO: 15/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCIJ-DJIC-G-13-0000677, dictada el. 1 de 
febrero del 2013, por el Subdirector jarídico de concurso preventivo y 
trámites especiales AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía PARQUEO EJECUTIVO PARQUEJECU S.A., de fojas . 
38.513 a 38.528, Registro Mercantil! número 6182. 2.- Se efectuaron ' 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

* Artículo 33' del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

   
   

meses de acuerdo a la ley. / 
% > J 

, N / 
ORDEN: 7494 Ñ 

/ 

BARA 
ARIANE 

MEAR UB UI -  AB.GUSTAVO a REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) : 
de 

NUDOS DAIULIADARSEVA 

Guayagal, 03 de abril de 2013 
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